
 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 81 DE MADRID

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1224/2020
Acciones individuales referentes a condiciones generales de la contratación
DÑA. , representado por la Procuradora Sra.  

WIZINK BANK, S.A., representada por la Procuradora Sra. 

SENTENCIA Nº 389/2022 

En Madrid, a veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. , Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia nº 81 de Madrid, los presentes autos de juicio ordinario, seguidos con el 
número 1224/2020, a instancia de DÑA. , representado por 
la Procuradora Sra. , y dirigida por el Letrado Sr. Correderas García, 
contra WIZINK BANK, S.A., representada por la Procuradora Sra.  y 
dirigida por el Letrado Sr. .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la Procuradora Sra. , en nombre y representación 
de DÑA. , se formuló demanda de juicio ordinario contra 
WIZINK BANK, S.A., basada en los hechos y los fundamentos de derecho que aquí se dan 
por reproducidos, terminando por suplicar se “dicte Sentencia en la que:

CON CARÁCTER PRINCIPAL
I. DECLARE la NULIDAD del contrato de línea de crédito, suscrito en fecha 23 de 

mayo del 2000, por tipo de interés usurario.
II. CONDENE a la entidad crediticia demandada a que devuelva a mi mandante la 

cantidad pagada por éste, por todos los conceptos, que haya excedido del total del capital 
efectivamente prestado o dispuesto; más intereses legales y costas debidas.

CON CARÁCTER SUBSIDIARIO
DECLARE la NO INCORPORACIÓN y/o NULIDAD de la cláusula de intereses 
remuneratorios, por falta de información y transparencia; y la NULIDAD de la cláusula de 
comisión por reclamación de cuota impagada, por abusiva; así como demás cláusulas 
abusivas contenidas en el título, apreciadas de oficio; con los efectos restitutorios que 
procedan; más intereses legales y costas debidas”.

SEGUNDO.- Por decreto de fecha treinta de marzo de dos mil veintiuno se admitió a 
trámite la demanda y se emplazó a la demandada para que la contestase en el plazo de veinte 
días.

TERCERO.- Dentro de plazo, WIZINK BANK, S.A., representada por la 



 

Procuradora Sra. , presentó escrito de contestación a la demanda, interesando 
que se dictara sentencia desestimatoria de la demanda.

CUARTO.- Por diligencia de ordenación de fecha seis de septiembre de dos mil 
veintidós, se citó a las partes a la audiencia previa para el día 24/10/2022 a las 13:30 horas.

El día y hora señalado, se dio un primer turno de palabra para alegaciones. No siendo 
posible el acuerdo, se recibió el pleito a prueba. La parte actora propuso los siguientes 
medios: documental; la parte demandada los siguientes: documental; previa declaración de 
pertinencia, quedaron los autos vistos para sentencia.

QUINTO.- En la tramitación de este procedimiento se han observado las 
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Ha de resolverse con carácter principal la pretensión por la que se 
interesa que se declare que el interés remuneratorio impuesto al consumidor en el contrato de 
línea de crédito es usurario.

Para resolver dicha pretensión, hay que partir de los siguientes datos fácticos:
1. DÑA.  suscribió el 23/05/2000 con la entidad 

CitiBank un contrato de “tarjeta Citibank”, con un TAE del 20,09 % (hecho no discutido).
2. Las Tablas de Tipos de interés activos aplicados por las entidades de crédito y 

establecimientos financieros de crédito publicadas por el Banco de España, no hacían 
referencia específica a las Tarjetas de crédito y Tarjetas revolving hasta junio de 2010, pues 
se consideraban incluidas el crédito al consumo hasta 1 año.

 3.- Con estos datos, la cuestión tiene que resolverse aplicando la doctrina que emana 
de la STS, Civil sección 991 del 04 de marzo de 2020 [ROJ: STS 600/2020 - 
ECLI:ES:TS:2020:600]: “TERCERO.- Decisión del tribunal (I): doctrina jurisprudencial 
sentada en la sentencia del pleno del tribunal 628/2015, de 25 de noviembre:

1.- La doctrina jurisprudencial que fijamos en la sentencia del pleno de esta sala 
628/2015, de 25 de noviembre, cuya infracción alega la recurrente, puede sintetizarse en los 
siguientes extremos:

i) La normativa sobre cláusulas abusivas en contratos concertados con consumidores 
no permite el control del carácter «abusivo» del tipo de interés remuneratorio en tanto que la 
cláusula en que se establece tal interés regula un elemento esencial del contrato, como es el 
precio del servicio, siempre que cumpla el requisito de transparencia. La expresión de la 
TAE es requisito imprescindible, aunque no suficiente por sí solo, para que la cláusula que 
establece el interés remuneratorio pueda ser considerada transparente.

ii) Para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria, basta con que se 
den los requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la Ley de Represión de la Usura, 
esto es, «que se estipule un interés notablemente superior al normal del dinero y 
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso», sin que sea exigible que, 
acumuladamente, se exija «que ha sido aceptado por el prestatario a causa de su situación 
angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales».

iii) Dado que conforme al art. 315, párrafo segundo, del Código de Comercio, «se 
reputará interés toda prestación pactada a favor del acreedor», el porcentaje que ha de 
tomarse en consideración para determinar si el interés es notablemente superior al normal del 



 

dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE), que se calcula tomando en 
consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar al prestamista por razón 
del préstamo, conforme a unos estándares legalmente predeterminados.

iv) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es usurario, el interés 
con el que ha de realizarse la comparación es el «normal del dinero». Para establecer lo que 
se considera «interés normal» puede acudirse a las estadísticas que publica el Banco de 
España, tomando como base la información que mensualmente tienen que facilitarle las 
entidades de crédito sobre los tipos de interés que aplican a diversas modalidades de 
operaciones activas y pasivas. No es correcto utilizar como término de comparación el 
interés legal del dinero.

v) La decisión de la Audiencia Provincial de considerar como «no excesivo» un 
interés que superaba ampliamente el índice fijado en la instancia como significativo del 
«interés normal del dinero» (el tipo medio de los créditos al consumo) no fue correcta, 
puesto que la cuestión no era tanto si ese interés es o no excesivo, como si es «notablemente 
superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del 
caso», y una diferencia tan importante respecto del tipo medio tomado como referencia 
permite considerar el interés estipulado como «notablemente superior al normal del dinero».

vi) Corresponde al prestamista la carga de probar la concurrencia de circunstancias 
excepcionales que justifiquen la estipulación de un interés notablemente superior al normal 
en las operaciones de crédito al consumo.

vii) No pueden considerarse como circunstancias excepcionales que justifiquen un 
interés notablemente superior al normal del dinero el riesgo derivado del alto nivel de 
impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil y sin 
comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, por cuanto que la concesión 
irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy superiores a los normales, que 
facilita el sobreendeudamiento de los consumidores y trae como consecuencia que quienes 
cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar con las consecuencias del elevado 
nivel de impagos, no puede ser objeto de protección por el ordenamiento jurídico.

2.- De lo expuesto se desprende que no fue objeto del recurso resuelto en aquella 
sentencia determinar si, en el caso de las tarjetas revolving, el término comparativo que 
ha de utilizarse como indicativo del «interés normal del dinero» es el interés medio 
correspondiente a una categoría determinada, de entre las que son publicadas en las 
estadísticas oficiales del Banco de España. En la instancia había quedado fijado como tal 
término de comparación el tipo medio de las operaciones de crédito al consumo (entre las 
que efectivamente puede encuadrarse el crédito mediante tarjetas revolving), sin que tal 
cuestión fuera objeto de discusión en el recurso de casación, puesto que lo que en este se 
discutía en realidad es si la diferencia entre el interés del crédito revolving objeto de aquel 
litigio superaba ese índice en una proporción suficiente para justificar la calificación del 
crédito como usurario. Tan solo se afirmó que para establecer lo que se considera 
«interés normal» procede acudir a las estadísticas que publica el Banco de España 
sobre los tipos de interés que las entidades de crédito aplican a las diversas 
modalidades de operaciones activas y pasivas.

3.- A lo anteriormente expuesto se añadía el hecho de que el Banco de España no 
publicaba en aquel entonces el dato correspondiente al tipo medio de los intereses de las 
operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito orevolving, sino el más genérico de 
operaciones de crédito al consumo, lo que puede explicar que en el litigio se partiera de la 



 

premisa de que el índice adecuado para realizar la comparación era el tipo medio de las 
operaciones de crédito al consumo publicado por el Banco de España.

CUARTO.- Decisión del tribunal (II): la referencia del «interés normal del dinero» 
que ha de utilizarse para determinar si el interés de un préstamo o crédito es notoriamente 
superior al interés normal del dinero

1.- Para determinar la referencia que ha de utilizarse como «interés normal del 
dinero» para realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y valorar si 
el mismo es usurario, debe utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de 
celebración del contrato, correspondiente a la categoría a la que corresponda la 
operación crediticia cuestionada. Y si existen categorías más específicas dentro de otras 
más amplias (como sucede actualmente con la de tarjetas de crédito y revolving, dentro 
de la categoría más amplia de operaciones de crédito al consumo), deberá utilizarse esa 
categoría más específica, con la que la operación crediticia cuestionada presenta más 
coincidencias (duración del crédito, importe, finalidad, medios a través de los cuáles el 
deudor puede disponer del crédito, garantías, facilidad de reclamación en caso de impago, 
etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del crédito, esto es, de la TAE 
del interés remuneratorio.

2.- A estos efectos, es significativo que actualmente el Banco de España, para 
calcular el tipo medio ponderado de las operaciones de crédito al consumo, no tenga en 
cuenta el de las tarjetas de crédito y revolving, que se encuentra en un apartado específico.

3.- En el presente caso, en el litigio sí era discutido cuál era el interés de referencia 
que debía tomarse como «interés normal del dinero». Y a esta cuestión debe contestarse que 
el índice que debió ser tomado como referencia era el tipo medio aplicado a las 
operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving publicado en las 
estadísticas oficiales del Banco de España, con las que más específicamente comparte 
características la operación de crédito objeto de la demanda.

4.- En consecuencia, la TAE del 26,82% del crédito revolving (que en el momento de 
interposición de la demanda se había incrementado hasta el 27,24%), ha de compararse con 
el tipo medio de interés de las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito 
y revolving de las estadísticas del Banco de España, que, según se fijó en la instancia, era 
algo superior al 20%, por ser el tipo medio de las operaciones con las que más 
específicamente comparte características la operación de crédito objeto de la demanda. No se 
ha alegado ni justificado que cuando se concertó el contrato el tipo de interés medio de esas 
operaciones fuera superior al tomado en cuenta en la instancia.

5.- Al tratarse de un dato recogido en las estadísticas oficiales del Banco de España 
elaboradas con base en los datos que le son suministrados por las entidades sometidas a su 
supervisión, se evita que ese «interés normal del dinero» resulte fijado por la actuación de 
operadores fuera del control del supervisor que apliquen unos intereses claramente 
desorbitados.

QUINTO.- Decisión del tribunal (III): la determinación de cuándo el interés de un 
crédito revolving es usurario por ser notablemente superior al normal del dinero y 
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso

1.- Aunque al tener la demandante la condición de consumidora, el control de la 
estipulación que fija el interés remuneratorio puede realizarse también mediante los 
controles de incorporación y transparencia, propios del control de las condiciones generales 
en contratos celebrados con consumidores, en el caso objeto de este recurso, la demandante 



 

únicamente ejercitó la acción de nulidad de la operación de crédito mediante 
tarjeta revolving por su carácter usurario.

2.- El extremo del art. 1 de la Ley de 23 julio 1908, de Represión de la Usura, que 
resulta relevante para la cuestión objeto de este recurso establece:

«Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule un interés notablemente 
superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del 
caso ».

3.- A diferencia de otros países de nuestro entorno, donde el legislador ha intervenido 
fijando porcentajes o parámetros concretos para determinar a partir de qué tipo de interés 
debe considerarse que una operación de crédito tiene carácter usurario, en España la 
regulación de la usura se contiene en una ley que ha superado un siglo de vigencia y que 
utiliza conceptos claramente indeterminados como son los de interés «notablemente superior 
al normal del dinero» y «manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso». 
Esta indeterminación obliga a los tribunales a realizar una labor de ponderación en la que, 
una vez fijado el índice de referencia con el que ha de realizarse la comparación, han de 
tomarse en consideración diversos elementos.

4.- La sentencia del Juzgado de Primera Instancia consideró que, teniendo en cuenta 
que el interés medio de los créditos al consumo correspondientes a las tarjetas de crédito 
y revolving era algo superior al 20%, el interés aplicado por Wizink al crédito mediante 
tarjeta revolving concedido a la demandante, que era del 26,82% (que se había incrementado 
hasta un porcentaje superior en el momento de interposición de la demanda), había de 
considerarse usurario por ser notablemente superior al interés normal del dinero.

5.- En el caso objeto de nuestra anterior sentencia, la diferencia entre el índice 
tomado como referencia en concepto de «interés normal del dinero» y el tipo de interés 
remuneratorio del crédito revolving objeto de la demanda era mayor que la existente en la 
operación de crédito objeto de este recurso. Sin embargo, también en este caso ha de 
entenderse que el interés fijado en el contrato de crédito revolving es notablemente superior 
al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso y, 
por tanto, usurario, por las razones que se exponen en los siguientes párrafos.

6.- El tipo medio del que, en calidad de «interés normal del dinero», se parte para 
realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto más elevado 
sea el índice a tomar como referencia en calidad de «interés normal del dinero», menos 
margen hay para incrementar el precio de la operación de crédito sin incurrir en usura. De no 
seguirse este criterio, se daría el absurdo de que para que una operación de 
crédito revolving pudiera ser considerada usuraria, por ser el interés notablemente superior al 
normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias del caso, el interés tendría que 
acercarse al 50%.

7.- Por tal razón, una diferencia tan apreciable como la que concurre en este caso 
entre el índice tomado como referencia en calidad de «interés normal del dinero» y el tipo de 
interés fijado en el contrato, ha de considerarse como «notablemente superior» a ese tipo 
utilizado como índice de referencia, a los efectos que aquí son relevantes.

8.- Han de tomarse además en consideración otras circunstancias concurrentes en este 
tipo de operaciones de crédito, como son el público al que suelen ir destinadas, personas que 
por sus condiciones de solvencia y garantías disponibles no pueden acceder a otros créditos 
menos gravosos, y las propias peculiaridades del crédito revolving, en que el límite del 
crédito se va recomponiendo constantemente, las cuantías de las cuotas no suelen ser muy 
elevadas en comparación con la deuda pendiente y alargan muy considerablemente el tiempo 



 

durante el que el prestatario sigue pagando las cuotas con una elevada proporción 
correspondiente a intereses y poca amortización del capital, hasta el punto de que puede 
convertir al prestatario en un deudor «cautivo», y los intereses y comisiones devengados se 
capitalizan para devengar el interés remuneratorio.

9.- Como dijimos en nuestra anterior sentencia 628/2015, de 25 de noviembre, no 
puede justificarse la fijación de un interés notablemente superior al normal del dinero por el 
riesgo derivado del alto nivel de impagos anudado a operaciones de crédito al consumo 
concedidas de un modo ágil (en ocasiones, añadimos ahora, mediante técnicas de 
comercialización agresivas) y sin comprobar adecuadamente la capacidad de pago del 
prestatario, pues la concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy 
superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de los consumidores, no puede 
ser objeto de protección por el ordenamiento jurídico. Por tanto, la justificación de esa 
importante diferencia entre el tipo medio aplicado a las tarjetas de crédito y revolving no 
puede fundarse en esta circunstancia.

10.- Todo ello supone que una elevación porcentual respecto del tipo de interés 
medio tomado como «interés normal del dinero» de las proporciones concurrentes en este 
supuesto, siendo ya tan elevado el tipo medio de las operaciones de crédito de la misma 
naturaleza, determine el carácter usurario de la operación de crédito.

11.- Como consecuencia de lo expuesto, el recurso de casación debe ser 
desestimado”.

SEGUNDO.- Aplicando la anterior doctrina al caso que nos ocupa, teniendo en 
cuenta que en las bases estadísticas del Banco de España no consta información específica 
sobre los tipos de interés y/o la tasa anual equivalente (TAE) de las operaciones de crédito 
concedidas a través de tarjetas de crédito hasta junio de 2010 (periodo para el que se 
especifica un 19,15000 %), y partiendo de que el contrato que nos ocupa es del año 2000, y 
el TAE anual de los préstamos al consumo, en España, más lejano en el tiempo es del 
año 2003 (8,7800 %), llegamos a conclusión de que el interés aplicado por Wizink al crédito 
mediante tarjeta revolving concedido a la demandante, que era del 20,9 %, ha de entenderse 
notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las 
circunstancias del caso y, por tanto, usurario, por las mismas razones que expone el Tribunal 
Supremo en la comentada Sentencia.

En el acto de la audiencia previa fue citada por la parte demandada la STS, 
Civil, sección 1ª, de 04 de octubre de 2022 [ROJ: STS 3503/2022 - 
ECLI:ES:TS:2022:3503] que literalmente señala: “Según la documentación obrante en las 
actuaciones, el TAE del contrato celebrado entre las partes era del 20,9%. Aunque en el año 
2001 no se publicaba todavía por el Banco de España el tipo medio de las operaciones 
revolving, el tipo medio de productos similares era superior a la citada cifra. Los 
porcentajes a que se refiere el recurso de casación no son correctos, porque se refieren a 
créditos al consumo y, como hemos dicho anteriormente, es más adecuado tomar en 
consideración otros productos más similares a los créditos revolving, como las tarjetas 
recargables o de las de pago aplazado, que en la fecha de celebración del contrato tenían 
un interés medio del 24,5% anual y en la década 1999/2009, osciló entre el 23% y el 26%; 
en todo caso, siempre en un rango superior al interés pactado en el caso litigioso”.

En nuestro caso, no existe prueba de cuál era el tipo de interés aplicable a las tarjetas 
recargables o de las de pago aplazado, ni tampoco existe prueba de que en la década 
1999/2009 oscilara entre el 23% y el 26%. En nuestro procedimiento no existe prueba de 



 

nada de ello, por lo que no puede aplicarse el criterio de dicha Sentencia del Tribunal 
Supremo.

Dicho carácter usurario conlleva su nulidad, que ha sido calificada por el TS tanto en 
la sentencia del Pleno de 2015 como en la precedente de 14 de julio de 2009 como «radical, 
absoluta y originaria, que no admite convalidación confirmatoria, porque es fatalmente 
insubsanable, ni es susceptible de prescripción extintiva».

Como corolario, dicha nulidad del contrato implica según el art. 3 de la Ley de 
Represión de la Usura, que el prestatario estará obligado a pagar tan sólo la suma recibida en 
concepto de capital, viniendo la demandada, WIZINK BANK, S.A., obligada y por ello 
condenada a la devolución de todos los conceptos cargados y percibidos al margen de dicho 
capital, a DÑA. , según se determine en ejecución de 
sentencia.

Argumenta la parte demandada sólo procedería la devolución de los intereses 
remuneratorios pagados por el actor desde el 15 de noviembre de 2003, por estar prescrita 
la reclamación respecto de interese anteriores. 

Al efecto debe recordarse que, con la SAP de Vizcaya, Civil, sección 5ª, de 21 de 
septiembre de 2017 [ROJ: SAP BI 1814/2017 - ECLI:ES:APBI:2017:1814], que en el 
supuesto de un contrato usurario estamos ante un contrato radicalmente nulo por disposición 
legal al contravenir en el momento de su celebración lo dispuesto en la Ley de Usura, por lo 
que resulta imprescriptible la acción para obtener su declaración de nulidad. La medida en 
que la sanción en ella establecida es sanción de nulidad absoluta tal y como dejó dicho 
la STS de 14 de julio de 2009, comportando una ineficacia del negocio que es radical, 
absoluta y originaria, que no admite convalidación confirmatoria, porque es fatalmente 
insanable, ni es susceptible de prescripción extintiva, afectando dicha nulidad a la totalidad 
del convenio con la única consecuencia, establecida en el artículo 3 , de que ha de 
retrotraerse la situación al momento inmediatamente anterior al préstamo.

La consideración de la imprescriptibilidad de la acción de la nulidad de un contrato 
sujeto a la Ley de Usura la declara, sin lugar a dudas, la STS, Civil, de 25 de noviembre de 
2015 [ROJ: STS 4810/2015 - ECLI:ES:TS:2015:4810]: "el carácter usurario del crédito 
"revolving"  conlleva su nulidad, que ha sido calificada por esta Sala como « radical, 
absoluta y originaria, que no admite convalidación confirmatoria, porque es fatalmente 
insubsanable, ni es susceptible de prescripción extintiva» sentencia núm. 539/2009, de 14 de 
julio".

Partiendo de lo anterior, para resolver sobre la prescripción de la acción de 
restitución de cantidades, hay que analizar si la reclamación de los efectos restitutorios 
derivados de la acción de nulidad está sujeta a una limitación temporal que se traduzca en un 
distinto plazo de prescripción, que es lo que plantea la demandada en su contestación.

Diversas resoluciones judiciales citan la Sentencia de 21 de diciembre de 2016 del 
TJUE, que señala que “la fijación de plazos razonables del carácter preclusivo para recurrir, 
en interés de la seguridad jurídica, es compatible con el derecho de la Unión, teniendo en 
cuenta un plazo razonable de prescripción”.

La Sentencia en cuestión, dictada resolviendo sendas peticiones de decisión 
prejudicial planteadas por Tribunales españoles, es la que resolvió que “el artículo 6, 
apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el 
sentido de que se opone a una jurisprudencia nacional que limita en el tiempo los efectos 
restitutorios vinculados a la declaración del carácter abusivo, en el sentido del artículo 3, 



 

apartado 1, de dicha Directiva, de una cláusula contenida en un contrato celebrado con un 
consumidor por un profesional, circunscribiendo tales efectos restitutorios exclusivamente a 
las cantidades pagadas indebidamente en aplicación de tal cláusula con posterioridad al 
pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que se declaró el carácter abusivo de 
la cláusula en cuestión”.

En la fundamentación jurídica puede leerse: “65      No obstante, la regulación por el 
Derecho nacional de la protección que la Directiva 93/13 garantiza a los consumidores no 
puede modificar la amplitud de tal protección —ni, por tanto, su contenido sustancial—, 
poniendo de este modo en cuestión la protección más eficaz del consumidor, mediante la 
adopción de normas uniformes sobre cláusulas abusivas, que fue voluntad del legislador de 
la Unión Europea, tal como se afirma en el décimo considerando de la propia Directiva 
93/13.

66      Por consiguiente, si bien es verdad que corresponde a los Estados miembros, 
mediante sus respectivos Derechos nacionales, precisar las condiciones con arreglo a las 
cuales se declare el carácter abusivo de una cláusula contenida en un contrato y se 
materialicen los efectos jurídicos concretos de tal declaración, no es menos cierto que la 
declaración del carácter abusivo de la cláusula debe permitir que se restablezca la situación 
de hecho y de Derecho en la que se encontraría el consumidor de no haber existido tal 
cláusula abusiva, concretamente mediante la constitución de un derecho a la restitución de 
las ventajas obtenidas indebidamente por el profesional en detrimento del consumidor en 
virtud de la cláusula abusiva.

67      En el caso de autos, en la sentencia de 9 de mayo de 2013, a la que hacen 
referencia los órganos jurisdiccionales remitentes, el Tribunal Supremo determinó que la 
declaración del carácter abusivo de las cláusulas suelo controvertidas no afectaba a las 
situaciones definitivamente decididas por resoluciones judiciales con fuerza de cosa juzgada 
ni a los pagos ya efectuados antes de la fecha en que se dictó la propia sentencia y que, por 
consiguiente, en virtud del principio de seguridad jurídica, los efectos derivados de tal 
declaración —especialmente el derecho del consumidor a la restitución— quedaban 
limitados a las cantidades indebidamente pagadas a partir de aquella fecha.

68      A este respecto, es verdad que el Tribunal de Justicia ya ha reconocido que la 
protección del consumidor no es absoluta. En este sentido ha declarado, en particular, que 
el Derecho de la Unión no obliga a un tribunal nacional a dejar de aplicar las normas 
procesales internas que confieren fuerza de cosa juzgada a una resolución, aunque ello 
permitiera subsanar una infracción de una disposición, cualquiera que sea su naturaleza, 
contenida en la Directiva 93/13 (véase, en este sentido, la sentencia de 6 de octubre de 
2009, Asturcom Telecomunicaciones, C-40/08, EU:C:2009:615, apartado 37). De ello se 
deduce que el Tribunal Supremo podía declarar legítimamente, en la sentencia de 9 de mayo 
de 2013, que esta última no afectaba a las situaciones definitivamente decididas por 
resoluciones judiciales anteriores con fuerza de cosa juzgada.

69      Del mismo modo, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que la fijación de 
plazos razonables de carácter preclusivo para recurrir, en interés de la seguridad jurídica, 
es compatible con el Derecho de la Unión (sentencia de 6 octubre de 2009, Asturcom 
Telecomunicaciones, C-40/08, EU:C:2009:615, apartado 41).

70      No obstante, es preciso distinguir la aplicación de una regla procesal —como 
es un plazo razonable de prescripción— de la limitación en el tiempo de los efectos de la 
interpretación de una norma del Derecho de la Unión (véase, en este sentido, la sentencia 
de 15 de abril de 2010,Barth, C-542/08, EU:C:2010:193, apartado 30 y jurisprudencia 



 

citada). A este respecto, procede recordar que, habida cuenta de la exigencia fundamental 
de una aplicación uniforme y general del Derecho de la Unión, el Tribunal de Justicia es el 
único que puede decidir acerca de las limitaciones en el tiempo que hayan de aplicarse a la 
interpretación que él mismo haya hecho de una norma del Derecho de la Unión (véase, en 
este sentido, la sentencia de 2 de febrero de 1988, Barra y otros, 309/85, EU:C:1988:42, 
apartado 13).

71      Así pues, las condiciones estipuladas por los Derechos nacionales, a las que se 
refiere el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13, no podrán afectar al contenido 
sustancial del derecho a no estar vinculado por una cláusula considerada abusiva, derecho 
que la citada disposición, tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia recordada en los apartados 54 a 61 de la presente sentencia, atribuye a los 
consumidores.

72      Pues bien, la limitación en el tiempo de los efectos jurídicos derivados de la 
declaración de nulidad de las cláusulas suelo, que el Tribunal Supremo acordó en la 
sentencia de 9 de mayo de 2013, equivale a privar con carácter general a todo consumidor 
que haya celebrado antes de aquella fecha un contrato de préstamo hipotecario que 
contenga una cláusula de ese tipo del derecho a obtener la restitución íntegra de las 
cantidades que haya abonado indebidamente a la entidad bancaria sobre la base de la 
cláusula suelo durante el período anterior al 9 de mayo de 2013.

73      De lo anterior se deduce que una jurisprudencia nacional —como la plasmada 
en la sentencia de 9 de mayo de 2013— relativa a la limitación en el tiempo de los efectos 
jurídicos derivados de la declaración del carácter abusivo de una cláusula contractual, en 
virtud del artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13, sólo permite garantizar una 
protección limitada a los consumidores que hayan celebrado un contrato de préstamo 
hipotecario que contenga una cláusula suelo con anterioridad a la fecha del 
pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que se declaró dicho carácter 
abusivo. Así pues, tal protección resulta incompleta e insuficiente y no constituye un medio 
adecuado y eficaz para que cese el uso de dicha cláusula, en contra de lo que establece el 
artículo 7, apartado 1, de la citada Directiva (véase, en este sentido, la sentencia de 14 de 
marzo de 2013, Aziz, C-415/11, EU:C:2013:164, apartado 60).

74      En tales circunstancias, dado que para resolver los litigios principales los 
órganos jurisdiccionales remitentes están vinculados por la interpretación del Derecho de la 
Unión que lleva a cabo el Tribunal de Justicia, dichos órganos jurisdiccionales deberán 
abstenerse de aplicar, en el ejercicio de su propia autoridad, la limitación de los efectos en 
el tiempo que el Tribunal Supremo acordó en la sentencia de 9 de mayo de 2013, puesto que 
tal limitación no resulta compatible con el Derecho de la Unión (véanse, en este sentido, las 
sentencias de 5 de octubre de 2010, Elchinov, C-173/09, EU:C:2010:581, apartados 29 a 
32; de 19 de abril de 2016, DI, C-441/14, EU:C:2016:278, apartados 33 y 34; de 5 de julio 
de 2016, Ognyanov, C-614/14, EU:C:2016:514, apartado 36, y de 8 de noviembre de 
2016, Ognyanov, C-554/14, EU:C:2016:835, apartados 67 a 70)”.

En nuestro ordenamiento jurídico no existe ninguna regla procesal que establezca un 
plazo de prescripción especial para solicitar la restitución de las cantidades indebidamente 
pagadas, una vez que se declara que un interés remuneratorio es usurario. 

Aquí se concluye que cuando en la misma demanda se solicita la nulidad del 
interés remuneratorio y la restitución de cantidades indebidamente abonadas, no cabe 
hablar de prescripción de la pretensión de restitución de cantidades.

Se desestima, por tanto, la excepción planteada.



 

 
TERCERO.- Respecto a la cuestión del dies a quo para el devengo de los 

intereses legales, se asume en este punto, el criterio de la SAP de Alicante, Civil, sección 
8ª, de 19 de abril de 2021 [ROJ: SAP A 1607/2021 - ECLI:ES:APA:2021:1607], de señalar 
el devengo desde la interpelación judicial: “Posición del Tribunal.

Dice el art 3 Ley usura que " Declarada con arreglo a esta ley la nulidad de un 
contrato, el prestatario estará obligado a entregar tan sólo la suma recibida; y si hubiera 
satisfecho parte de aquélla y los intereses vencidos, el prestamista devolverá al prestatario 
lo que, tomando en cuenta el total de lo percibido, exceda del capital prestado".

Lo que económicamente impone la ley, cuando se declara la usura y 
consecuentemente, la nulidad del contrato, es que solo se reintegre el capital y si éste está 
abonado, que se devuelva por el prestamista lo que exceda de tal importe.

La norma impone por tanto un resultado global pues quiere que la consecuencia de 
la usura sea la pérdida de todo beneficio para el prestamista que solo recibe otro tanto 
igual a lo que prestó.

Desde este punto de vista, imponer el pago de intereses desde la fecha en que se 
pagaron, excede de la respuesta a la usura, que solo puede complementarse con el pago de 
los intereses desde la interpelación judicial y que responde al hecho de que el efecto de 
la usura no sea la nulidad de una cláusula sino del contrato mismo, sin que a ello se oponga 
la falta de liquide inicial de la deuda.

En relación con esta argumentación es preciso traer a colación la jurisprudencia 
más reciente según la cual la iliquidez inicial de la suma que se reclama, cuantificada 
definitivamente por el órgano judicial en la resolución que pone fin al pleito, no implica 
valorar ese proceso como causa justificadora del retraso, razón por la que se prescinde del 
alcance que se venía dando a la regla in illiquidis non fit mora, y atender al canon del 
carácter razonable de la oposición para decidir la procedencia de condenar o no al pago de 
intereses y concreción del dies a quo del devengo, habida cuenta que la deuda nace con el 
contrato que es usurario y respecto del que la sentencia que la cuantifica definitivamente no 
tiene carácter constitutivo sino meramente declarativo de un derecho que ya existía y 
pertenecía al perjudicado ( SSTS de 4 de junio de 2006 , 9 de febrero de 2007 , 14 de junio 
de 2007 , 29 de septiembre de 2010, [RC n.º 1393/2005 ], 1 de octubre de 2010, [RC n.º 
1315/2005 ], 31 de enero de 2011, [RC n.º 2156/2006 ] y 1 de febrero de 2011, [RC n.º 
2040/2006 ]).

En conclusión, estimándose el motivo, se deja sin efecto el pronunciamiento relativo 
al abono de los intereses desde la fecha de cada abono, fijándose la fecha de devengo en la 
interpelación judicial”.

CUARTO.- Procede imponer las costas a la parte demandada (art. 394 L.E.C. 
1/2000).

FALLO

V I S T O S los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

ACUERDO: ESTIMAR íntegramente la demanda formulada por DÑA.  
 contra WIZINK BANK, S.A., y, en consecuencia:



 

1.- DECLARO la nulidad por usurario del contrato de tarjeta de crédito suscrito, 
objeto de las presentes actuaciones.

2.- CONDENO a WIZINK BANK, S.A. a que devuelva a DÑA.  
, lo que exceda del total del capital que le haya prestado con ocasión del 

citado documento o contrato, más intereses legales, según se determine todo ello en 
ejecución de sentencia.

3.- Se imponen a WIZINK BANK, S.A., las costas causadas en esta primera 
instancia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.




